
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00277-00 (Pertenencia) 

 

Vista la comunicación remitida por la NUEVA EPS S.A., nuevamente 

solicítese la información requerida en providencia de fecha del pasado 10 de 

noviembre dado que la entidad dio el reporte de un numero de cedula que no 

corresponde al aquí demandado. 

 

Por secretaria téngase en cuenta el enlace informado por la 

entidad  (archivo 86) a efectos de solicitar la información que aquí se 

requiere.   

 

NOTIFIQUESE, 

   

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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